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			Villacís quiere aprobar la nueva Ordenanza de Terrazas antes de fin de año
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La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís y la concejala delegada  de Coordinación Territorial, Transparencia y Participación Ciudadana,  Silvia Saavedra, han mantenido la cuarta y última reunión  con representantes de los principales sectores afectados por la  Ordenanza de Terrazas, una vez terminado el plazo de alegaciones al  proyecto de modificación el pasado 29 de noviembre. En estas reuniones técnicas, concebidas a modo de mesa de  negociación, debate y trabajo, se han tratado los criterios que  determinarán la definición precisa de las zonas saturadas, la figura de  los foodtrucks, la permanencia temporal de las terrazas en bandas de  estacionamiento, la posible eliminación de las estufas de gas y el  régimen transitorio para su retirada, la incorporación de más medidas  que garanticen una mayor accesibilidad y nuevas directrices espaciales  para la disposición de terrazas en bulevares y plazas.

Villacís y Saavedra, culminan así con el calendario de reuniones  establecido desde el Área Delegada de Coordinación Territorial e  insisten en que el diálogo y las conversaciones con los diferentes  agentes implicados y grupos políticos seguirán abiertas. La  vicealcaldesa ha aclarado que se sigue buscando obtener el mejor texto  posible para los madrileños, “incluso hemos creado nuevas herramientas  que sirvan para reconocer las nuevas situaciones que están teniendo  lugar, el nuevo texto debe admitir que esta ciudad va a seguir cambiando  y mucho”, según Villacís.

Por su parte, Saavedra, ha asegurado que la modificación de la  Ordenanza de Terrazas estará “enriquecida con las aportaciones de la  oposición y de todos y cada uno de los sectores afectados”. Asimismo, ha  hecho hincapié en “la buena disposición y flexibilidad de este equipo  de Gobierno para dialogar” y ha agradecido las aportaciones de los  participantes en las mesas técnicas. En palabras de la concejala, la  voluntad de llegar a acuerdos es fundamental porque “acometemos un  proyecto innovador que servirá de marco regulador a la ciudad durante,  al menos, diez años”.

Por último, Villacís, ha aclarado que al Área Delegada de  Coordinación Territorial “han llegado 130 escritos y más de 3.400  alegaciones al proyecto inicial presentado por el equipo de Gobierno,  que están siendo valoradas por los técnicos del Ayuntamiento”. Las que  se consideren pertinentes se añadirán, modificando el borrador inicial  y, a partir de ese momento, con el texto refundido, se elevará a Junta  de Gobierno para su aprobación. Después, el texto irá a comisión y, tras  la presentación de enmiendas, se procederá a su aprobación definitiva  que será, previsiblemente, a finales de este mes.

En el encuentro de hoy han participado representantes de los grupos  municipales Recupera Madrid, Más Madrid y VOX, además de diferentes  organizaciones como la Federación Regional de Asociaciones de Vecinos  (FRAVM) por parte de los vecinos y la Asociación de Empresas de  Restauración (AMER) y la Asociación Hostelería Madrid en nombre de los  hosteleros. En representación de los comerciantes ha estado la  Confederación de Comercio Especializado (COCEM). Asimismo, han  participado miembros de las áreas de Gobierno de Economía e Innovación y  Medio Ambiente y Movilidad.

En las tres reuniones precedentes participaron organizaciones como  CERMI Comunidad de Madrid (Comité de Entidades Representantes de  Personas con Discapacidad de la Comunidad de Madrid); la Asociación  Empresarial de Comercio Textil y Complementos (ACOTEX), y prestigiosos  urbanistas y arquitectos como Alfonso Vergara, fundador de la Fundación  Metrópoli o José María Ezquiaga.

Representantes del Área de Desarrollo Urbano, del Administrador de  Infraestructuras Ferroviarias (ADIF) y del Instituto Nacional de las  Artes Escénicas y de la Música (INAEM) han mantenido una nueva  reunión para tratar la mejora e integración en la ciudad de los suelos  ferroviarios de la antigua Estación de Delicias.

En este encuentro, celebrado en la sede del Área de Desarrollo  Urbano, se han analizado los estudios y propuestas elaborados por las  distintas administraciones para la implantación de usos públicos  dotacionales en la zona. Así, se ha planteado que el Ayuntamiento de  Madrid obtendrá terrenos para nuevos equipamientos educativos,  deportivos y culturales para el distrito de Arganzuela. Por su parte, la  Administración del Estado se reservaría suelos para ubicar en este  ámbito la nueva sede del Teatro Nacional de la Danza (INAEM) y la  ampliación del Museo del Ferrocarril, en cuyo plan director se está ya  trabajando.

Todas las partes han acordado también elaborar una hoja de ruta para  hacer un planteamiento básico de ordenación de este ámbito y proponer  los mecanismos de colaboración entre las distintas administraciones  públicas que lo hagan viable. Finalmente, se ha acordado mantener la vigencia del protocolo de  colaboración durante el tiempo necesario para culminar los objetivos de  ordenación de la zona, en los que se está trabajando.

El Ayuntamiento ya ha comenzado las obras de mejora y adecuación de  la plaza de la Paja, en el distrito de Centro. La Junta Municipal de  Centro ha elaborado un proyecto de remodelación de este enclave que  incluye diversas actuaciones dirigidas a hacer la plaza más accesible y  con más espacio para los vecinos, sin perder su carácter histórico y  tradicional. El concejal de Centro, José Fernández, ha visitado la zona para conocer in situ los detalles de este proyecto.

La actuación, con una duración estimada de 90 días y un presupuesto  de medio millón de euros, tiene como objetivo la adecuación del entorno  urbano para hacerlo más amigable y que cuente con asientos en recorridos  frecuentes. Para lograrlo se recuperarán las zonas estanciales, que  incorporarán elementos de mejora de las condiciones medioambientales,  incluyendo nuevas plantaciones de árboles. Además, se va a instalar una  fuente ornamental de pequeñas dimensiones con un asiento perimetral.  Asimismo, está previsto sustituir las actuales rejillas por drenajes  lineales e instalar un pavimento drenante que mejore el saneamiento del  espacio e impida la acumulación de agua.

El proyecto también incluye la pavimentación de la Costanilla de San  Andrés para que sea parte integrante de la plaza, la eliminación del  aparcamiento en superficie de una de las aceras mediante la instalación  de bolardos disuasorios, así como una reordenación de las terrazas,  acotando el espacio que actualmente ocupan. En este sentido, durante la  ejecución de las obras se retirarán las terrazas existentes para no  interferir en los trabajos, si bien, una vez finalizados, los  establecimientos podrán volver a colocar la terraza en los términos  legalmente establecidos de acuerdo con la normativa vigente.

La plaza de la Paja, ubicada en el corazón del barrio de la Latina,  centro histórico de Madrid, fue construida entre 1520 y 1535 por orden  de la Casa de los Vargas para albergar los restos mortales del patrón de  Madrid, San Isidro, quien estuvo bajo su servidumbre en el siglo XII. Desde entonces, ha sufrido varias remodelaciones y añadiduras; entre  ellas, la que se realizó a finales del siglo XX, cuando se instaló la  famosa escultura de bronce que simula un hombre leyendo el periódico que  preside la fachada del Palacio de los Vargas.

El alcalde de Madrid, José Luis Martínez-Almeida, ha calificado como  “nuevo pulmón verde de referencia en el sur de la capital” al parque de  La Gavia, “uno de esos enclaves -ha explicado- que nos va a permitir  mejorar la calidad de vida y el bienestar de los vecinos en el distrito  de Villa de Vallecas”. Así lo ha manifestado durante el acto de  inauguración de este nuevo espacio que abarca 40 hectáreas, con una  inversión superior a los 17 millones de euros y que se ha desarrollado  en los dos últimos años “a pesar de la pandemia y de Filomena”, lo que  demuestra, a su juicio, que “se pueden cumplir los plazos y llevar  adelante proyectos de esta envergadura”. La inauguración se ha producido  antes de finalizar el año, tal y como el alcalde prometió el pasado mes  de febrero.

Asimismo, Almeida ha destacado que el Ayuntamiento “sigue trabajando  para dotar a todos los distritos y a todos los barrios de las  infraestructuras y equipamientos necesarios para que Madrid sea la mejor  ciudad para vivir y la mejor ciudad para venir, pues es nuestro empeño  -ha dicho- hacer de Madrid, cada día, una ciudad más sostenible y con  más calidad de vida”.

Acompañado por el delegado de Medio Ambiente y Movilidad, Borja  Carabante, y la concejala de Villa de Vallecas, Concha Chapa, el regidor  madrileño ha recorrido junto a los técnicos responsables de la obra el  interior de esta gran zona verde para conocer el nuevo paraje creado  para el disfrute de los madrileños. Según ha destacado, “además de todos  los valores naturales, este parque va a permitir usos deportivos y  zonas de juego para niños, va a generar políticas de sostenibilidad  ambiental y será un elemento de uso y disfrute cultural y deportivo”.

El Ayuntamiento ha invertido 17 millones de euros en la  rehabilitación y modernización de este espacio, un presupuesto, ha  explicado el alcalde “que sigue apostando por el reequilibrio  territorial y la generación de las mismas condiciones de vida con  independencia del lugar dónde uno resida en la ciudad”.

Se ha llevado a cabo la plantación de 2.630 árboles nuevos, seis  hectáreas de arbustos y 0,75 hectáreas de césped con criterios de  sostenibilidad ecológica urbana, promoviendo el uso público de las zonas  verdes y la integración paisajística de las especies vegetales arbóreas  y arbustivas. Toda la reforma se ha desarrollado con garantías de  accesibilidad universal.

El parque de La Gavia ocupa una superficie total de casi 40 hectáreas  del Ensanche de Vallecas. Al quedar unido a la zona verde de La  Atalayuela mediante su cerramiento y habiendo sido declarados los dos  espacios singulares, la superficie total se aproxima a 48,6 hectáreas.

El paisaje de esta gran zona verde se caracteriza por una serie de  lomas encadenadas y un valle donde se ha recreado el arroyo de La Gavia.  Su diseño inicial es obra del reconocido arquitecto japonés, premio  Priztker 2013, Toyo Ito. Por su marcado carácter oriental, en las suaves  colinas destacan bosquetes de árboles de varias especies, entre los que  predominan álamos blancos, membrilleros, encinas o chopos negros y una  ría central jalonada por macizos de arbustos como rosales silvestres,  mimbreras, groselleros y orgazas.

En la cima de las lomas, se puede disfrutar de las vistas, a modo de  miradores, de la población de Vallecas y de campos e infraestructuras  del extrarradio de Madrid. El Ayuntamiento ha aprovechado la existencia  de estas colinas para establecer en cada una de ellas distintos usos que  armonizan el conjunto del parque, permitiendo la visión del paisaje  desde diferentes ángulos y alturas. Se puede diferenciar una zona más  urbana al este, próxima a la avenida de Mayorazgo, y una zona más  forestal o agrícola al oeste.

La ría central divide el espacio en dos. Todo el ámbito está surcado  por una red de caminos de tierra, incluyendo el camino Magdalena o  cañada del Santísimo, un antiguo camino rural. El arroyo está compuesto  por láminas de agua con géiseres que desembocan en un lago. Alrededor  hay un paseo con árboles de ribera y dos puentes peatonales que ya  estaban construidos.

La entrada al parque se realiza desde tres puntos a través de la  avenida del Mayorazgo, en el borde sur tiene acceso de vehículos para  facilitar las labores de conservación del estanque de tormentas y dos  entradas peatonales. Hay tres áreas temáticas en la zona urbana: la  plaza del Agua, el Bosque de los Sentidos y el Árbol del Agua.

Se alza como una atalaya en la zona más alta de la zona más urbana.  En este espacio, se han llevado a cabo labores de pavimentación, siendo  la única zona con pavimento duro del parque y que cuenta con criterios  de drenaje urbano sostenible. Se accede desde todo su perímetro a través  de un conjunto de escalones o gradas ajardinadas que sirven tanto de  zona estancial como de paseo, pudiendo caminar perimetralmente a través  de sus cuatro niveles de acceso.

Este espacio es la parte de más fácil acceso desde la avenida del  Mayorazgo, punto de reunión para diversas actividades, con zonas de  sombras mediante pérgolas y espacio libre de esparcimiento con distintos  elementos de mobiliario urbano para reuniones. En esta colina, el agua  es el punto de atención. Desde ella, los visitantes pueden tener una  visión global del parque, además de ser un magnífico punto de reunión  para diversas actividades. Es la única zona con pavimento duro del  parque, pero con criterios de drenaje urbano sostenible.

Sus caminos están enmarcados por amebas ajardinadas que llevan a  distintas áreas de juego: un área de integración, pensada para estimular  los sentidos, fomentar el ejercicio físico, la creatividad y la  fantasía, además de facilitar el desarrollo del equilibrio, la  motricidad y la coordinación, favoreciendo la inclusividad plena de  todos los niños sin importar sus capacidades físicas o intelectuales  para que todos jueguen y se relacionen en un mismo entorno. Cuenta con  una zona de aventura con toboganes, tirolinas y juego multiaventura con  forma de bambú gigante. Incorpora también un área de los sentidos,  espacio dedicado a juegos infantiles para agudizar, como indica su  denominación, los sentidos mediante instrumentos musicales, juegos de  tacto, sensoriales, etc.

En su zona acuática, presenta aspecto de lago y unas formas  geométricas que, por su diseño, evidencian seis plazas principales  bordeando todo el árbol: tres de ellas son eminentemente paisajísticas,  recreando en cada plaza un aspecto similar al de jardín japonés, sobrio y  elegante, y las otras tres plazas tienen varios espacios para distintos  usos: mesas de picnic, zonas de ejercicios para personas mayores y  diversos equipamientos.

Otros de los espacios destacados dentro de este nuevo parque de la  ciudad son la ría central, que inicia su recorrido en una pequeña  cascada próxima a la avenida del Mayorazgo, con discurrir este-oeste y  que termina en un lago. Divide el espacio en dos zonas unidas por sendos  puentes peatonales. Alrededor incluye un paseo con plantaciones de  ribera de arbolado y arbustivas.

Cuenta con cuatro colinas con nombre propio: la colina sobre ruedas,  que es la zona destinada a distintas prácticas deportivas asociadas a  ruedas (bicicletas, skate); la colina del viento, espacio libre dedicado  a los apasionados del vuelo con cometas; la colina del reciclaje, donde  los neumáticos que rodeaban el entorno han tomado forma de mobiliario  para aprender a valorar y cuidar lo que nos rodea y pertenece a todos.  Esta colina pretende aportar un valor único por las connotaciones  educativas y los valores ambientales asociados al reciclaje, que son  inexistentes en otros espacios lúdicos de la ciudad. La última colina,  la del merendero, cuenta con plantaciones de sombra, mesas de picnic y  acabado de suelo en terrizo y crea un espacio estancial agradable en el  que disfrutar de un día al aire libre.

La Gavia tiene una zona de escalada adosada a la colina del  reciclaje. En ella se ha erigido un rocódromo con pared vertical con  distintas alturas para la práctica de la escalada enfocada a las  distintas edades de los usuarios.

Se ha habilitado una zona de parkour junto a la zona de escalada. Los  amantes de esta disciplina física podrán desarrollar sus habilidades,  que disfrutan de un creciente seguimiento entre los jóvenes.

Además, se ha diseñado una zona deportiva dirigida a varias prácticas  y diversas edades aprovechando el espacio sobre la cubierta del  estanque de tormentas, que cuenta con zona de entrenamiento y pistas  multideporte.

La Gavia cuenta con un mirador estelar que consta de diferentes  elementos de mobiliario urbano acordes a su uso como zona de encuentro,  descanso y observatorio de estrellas.

La zona canina se ha ubicado sobre el estanque de tormentas con un  espacio amplio para entrenamiento canino. Estas instalaciones suponen un  espacio de convivencia de los distintos usuarios del parque,  permitiendo la permanencia de los perros sueltos en las áreas verdes  públicas sin que presenten molestias para otros usuarios. El parque  canino se compone de una instalación con elementos de entrenamiento para  las mascotas.

Se ha establecido una red de drenaje que recoge, canaliza y evacua  todas las aguas pluviales de forma que se evita la escorrentía,  consiguiendo así el doble efecto de, por un lado, mantener en buenas  condiciones el firme de los viales y terrizos de la zona verde y, por  otro lado, evitar los encharcamientos que en determinadas épocas del año  impiden a los usuarios circular cómodamente.

La instalación de alumbrado público cumple con la finalidad de  alcanzar unas adecuadas condiciones de fiabilidad, seguridad, economía y  estética. Se han proyectado dos redes independientes, una para las  luminarias de alumbrado de la zona verde y otra para los proyectores de  alumbrado de pistas deportivas y rocódromo. Se han elegido luminarias  con led de alta eficiencia energética y óptica de alto rendimiento.

Las obras de urbanización del parque Manolito Gafotas de Carabanchel  comenzarán la próxima semana. Este espacio está situado entre las calles  Pinar de San José, de la Torta, de los Morales y la M-40. Se trata de  un proyecto muy demandado por los vecinos del distrito con cuya  ejecución se completan las actuaciones que estaban previstas por parte  de la Junta de Compensación del PAU de Carabanchel recogidas en el  proyecto de urbanización aprobado en el año 1999.

Los trabajos, que cuentan con un plazo de realización previsto de  seis meses, contemplan la creación de una franja verde natural que  cumpla el doble objetivo de servir de aislamiento y protección entre el  PAU de Carabanchel y la M-40 y acoger actividades de ocio y  esparcimiento para los vecinos.

El proyecto prevé la actuación tanto en el viario como en las zonas  estanciales. De este modo, se ejecutará una senda peatonal de unos 1.480  metros de longitud que recorra la zona verde paralela a la vía pública.  Además, estos trabajos incluirán el acondicionamiento de las sendas  existentes y la creación de una zona estancial con un área de juegos  infantiles. Para mejorar la habitabilidad de esta zona verde, se  colocarán nuevos elementos de mobiliario urbano que comprenderán 30  bancos, 20 papeleras y dos nuevas fuentes de agua potable para beber. El  nuevo mobiliario estará ubicado tanto a lo largo de la senda peatonal  como en la zona estancial.

El acondicionamiento de esta área también incluirá la plantación de  nuevo arbolado y arbustos tanto en la zona estancial como en todo el  recorrido de la senda peatonal. Para ello, se utilizarán especies de  jardinería urbana adaptadas a la climatología de Madrid y que cumplan  con criterios de sostenibilidad ambiental. En este sentido, toda la  jardinería dispondrá de instalación de riego por goteo automático. En el  resto de la zona verde, se introducirán árboles y arbustos de carácter  más forestal con riego manual mediante la instalación de bocas de riego.  Además, también está previsto conservar las especies vegetales  existentes, que se integrarán en el conjunto del parque junto a las de  nueva plantación.

Finalmente, con el fin de enriquecer y actualizar esta actuación, el  Área de Obras y Equipamientos redactará un proyecto que permita dar  respuesta a todas las demandas vecinales y completar las actuaciones de  mejora de esta zona verde.

La delegada de Seguridad y Emergencias y portavoz municipal,  Inmaculada Sanz, ha presidido la entrega de despachos a los seis  intendentes de la IX promoción y a los nueve inspectores de la XII  promoción de la Policía Municipal de Madrid, 15 agentes en total que han  ascendido por promoción interna.

Sanz les ha felicitado y ha recordado que desde 2014 no se había  realizado ninguna convocatoria para incorporar nuevos intendentes ni  inspectores (que tomaron posesión a finales de 2016), “por lo que uno de  nuestros principales objetivos ha sido agilizar los procesos selectivos  y convocar en tiempo récord todas las promociones que ha sido posible”,  ha destacado. En este sentido, el próximo año están previstos nuevos  nombramientos tanto de agentes municipales como de nuevos intendentes  (seis) e inspectores (siete), así como la convocatoria de nuevos  procesos selectivos en la Policía Municipal.

Al acto, celebrado en el patio de armas de la Jefatura de la Policía  Municipal, han asistido también el comisario general, Teodoro Pérez; el  director general del cuerpo, Pablo Enrique Rodríguez, y el coordinador  general de Seguridad y Emergencias del Ayuntamiento, Javier Hernández,  entre otras autoridades, mandos policiales y familiares.

Los seis nuevos intendentes prestarán servicio en las unidades  integrales de distrito (UID) de Carabanchel, San Blas, Retiro, Usera,  Centro Norte y Puente de Vallecas, mientras que los nueve inspectores  serán destinados principalmente a unidades especializadas: la Unidad de  Relaciones Laborales, la Unidad Técnica de Seguridad, la Unidad de  Análisis Vial y Urbano, la Unidad de Policía Judicial de Tráfico, la  Unidad de Coordinación Judicial, la Unidad de Servicios Especiales, así  como a la Dirección General, a la Jefatura de la Policía Municipal y a  la UID Centro Norte

El Ayuntamiento de Madrid ha adjudicado a FCC Medio Ambiente los  contratos de servicios correspondientes a dos lotes de limpieza viaria y  a otros dos de gestión integral de zonas verdes, que atenderán a más de  un millón y medio de habitantes. Estos servicios, unidos a la reciente  adjudicación del servicio de conservación de mobiliario urbano de los  lotes 1 y 2, que abarcan los siete distritos de la almendra central de  la ciudad, suponen una cartera total de 652 millones de euros.

Uno de los aspectos más destacados de los nuevos servicios es que una  gran mayoría de los vehículos de limpieza y la totalidad de los de  zonas verdes serán etiqueta ambiental ECO o eléctricos Cero Emisiones,  lo que pone de manifiesto el compromiso del Ayuntamiento de Madrid con  una ciudad más sostenible y respetuosa con el medio ambiente.

Se realizará una importante inversión en la construcción de parques  de maquinaria, instalaciones y cantones para el funcionamiento de ambos  servicios. En limpieza viaria el Ayuntamiento de Madrid cede 5 parcelas  que totalizan 15.500 m2, donde FCC Medio Ambiente construirá 3 parques  de maquinaria, 2 centros auxiliares y 2 estaciones de repostaje de GNC.  Por su parte, para el servicio de conservación de jardines se  construirán 6 parques auxiliares y 7 casetas, más de 11.000 m2. Estas  construcciones serán sostenibles e innovadoras, e incluirán el uso de  energías renovables para conseguir un consumo de energía casi nulo.

En lo que respecta al servicio de limpieza viaria, que FCC Medio  Ambiente presta en la ciudad de Madrid desde 1977, la cartera adjudicada  supone 503 millones de euros para una duración de 6 años y atenderá a  1.180.000 habitantes. Se ha adjudicado a la empresa el lote 6, que  comprende los distritos de Carabanchel, Usera y Villaverde. El lote 4,  donde se encuentran los distritos de Ciudad Lineal, Hortaleza, San  Blas-Canillejas y Barajas, será gestionado por Alfonso Benítez, S.A.,  filial de FCC Medio Ambiente, liderando una UTE con Acciona Servicios  Urbanos.

Los contratos adjudicados de conservación y mantenimiento de zonas  verdes, servicio que FCC Medio Ambiente lleva a cabo en la ciudad de  Madrid desde 1994, suman para la empresa una cartera de 147 millones de  euros para un plazo de 4 años, con una posible prórroga de un año, y  atenderán a cerca de 1.080.000 habitantes. FCC Medio Ambiente gestionará  el lote 6, al igual que en limpieza, mientras que el lote 5, que  incluye los distritos de Moratalaz, Vicálvaro, Puente de Vallecas y  Villa de Vallecas, ha sido adjudicado a Alfonso Benítez S.A.

Para prestar los servicios de limpieza viaria, que abarcan 2.300 km  de calles, se contará con una plantilla cercana a las 2.000 personas y  estarán altamente mecanizados, con una flota de nueva adquisición de más  de 350 vehículos, de los que el 70% serán etiqueta ECO o Cero  emisiones. La totalidad de los carritos de barrido serán eléctricos,  desarrollados en exclusiva por FCC Medio Ambiente, lo que unido a los  distintos tipos de sensores en los equipos (pesaje de bolsas,  temperatura y ruido) y a los dispositivos de geolocalización y  comunicación, permitirá optimizar el esfuerzo y las rutas de trabajo, y  convierte al operario en un detector clave de incidencias. Como  innovaciones técnicas en la gestión de avisos se destaca la utilización  de “Process Mining”, la escucha activa en redes sociales, y un proyecto  piloto de reconocimiento visual mediante inteligencia artificial.

Los contratos adjudicados de gestión integral de zonas verdes cubren  una superficie de cerca de 1.500 hectáreas y 166.000 unidades de  arbolado y contarán con una plantilla de casi 900 personas, un parque de  nueva adquisición de 1.100 máquinas eléctricas de última generación y  220 vehículos, de los que el 60% dispone de etiqueta ambiental ECO y el  40% es eléctrico Cero Emisiones. Como novedades técnicas cabe destacar  la implementación de drones de análisis de vegetación y de tomógrafos y  resistógrafos para el estudio del arbolado. En cuanto a TICs, los  vehículos dispondrán de geolocalizadores y se activarán pasarelas de  información a sistema MINT del Ayuntamiento de Madrid.

Para la gestión integral de ambos servicios se utilizará la  plataforma digital VISION, desarrollada por FCC Medio Ambiente, que  permite el control, monitorización y optimización de los trabajos y hace  posible la interacción en tiempo real con las peticiones de los vecinos  del municipio.

Está previsto que se incremente sustancialmente la contratación de  personal con discapacidad y de otros colectivos en riesgo de exclusión,  así como la promoción de las figuras del barrendero y del jardinero de  barrio.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado el  nuevo contrato de obras de acondicionamiento del tramo inferior del  arroyo de los Migueles para asumir el aumento del caudal que se prevé  con el desarrollo de las nuevas zonas urbanas del sureste de la ciudad:  El Cañaveral, Los Cerros, Ahijones, Los Berrocales, La Dehesa y Cuqueña,  según ha informado la portavoz municipal, Inmaculada Sanz. El arroyo de  los Migueles es el último afluente del río Manzanares y discurre la  mayor parte de su curso en paralelo a la A-3. Nace en Vicálvaro y  desemboca en el río Manzanares bajo los cortados del cerro Cobertera.

La zona de actuación comprende un tramo de 2,3 kilómetros de longitud  de cauce, desde el aliviadero del estanque de tormentas de los Migueles  hasta el cruce del arroyo con la A-3. Con la obra a realizar se  consigue mantener y preservar el cauce natural del arroyo con una  configuración que permitirá evacuar las avenidas extraordinarias de agua.

El proyecto contempla la construcción de motas de tierra  longitudinales al cauce en los tramos en los que sea necesario, es  decir, la elevación de los terrenos de manera que se eviten las posibles  inundaciones generadas por las avenidas extraordinarias de agua,  permitiendo el mantenimiento del encauzamiento existente. Estas  elevaciones contarán con un sistema de drenaje asociado, permitiendo que  el agua traspase su superficie y se introduzca dentro del cauce del  arroyo. El presupuesto de licitación del contrato asciende a 3,5 millones de  euros. Su plazo de ejecución es de seis meses y tiene como fecha  prevista de inicio el 2 de mayo de 2022

El Ayuntamiento de Madrid y la empresa PreZero España y Portugal han  entregado a diez mujeres víctimas de violencia de género o de trata de  personas los diplomas que acreditan que han concluido su formación en  oficios de limpieza viaria de Madrid. Los cursos se enmarcan en el  convenio de colaboración suscrito el pasado mes de septiembre por el  Consistorio y la compañía, que en el momento de la firma era Ferrovial  Servicios Medioambiente. En el acto de entrega han participado el  delegado de Familias, Igualdad y Bienestar Social, Pepe Aniorte, y el  consejero de PreZero, Gonzalo Cañete.

Las mujeres, procedentes de las redes de atención a víctimas de la  Dirección General de Igualdad, han recibido la formación entre el 10 de  noviembre y el 3 de diciembre en modalidad presencial, con una duración  de 31,5 horas teóricas y 54 prácticas en limpieza viaria de Madrid.  PreZero, a través de su Escuela de Oficios, ha proporcionado los  recursos humanos y materiales necesarios para la realización tanto de la  fase formativa como de las prácticas posteriores en el seno de la  organización de la compañía. En cumplimiento del convenio, las mujeres  se han incorporado a una bolsa de trabajo de la empresa.

En su intervención, Pepe Aniorte ha señalado que el papel del  Ayuntamiento es “dar a las mujeres víctimas de violencia oportunidades  de inserción laboral que son decisivas para su recuperación” y ha  trasladado a las diplomadas que “el Ayuntamiento de Madrid no sólo os  admira, sino que os da las gracias por vuestro esfuerzo y trabajo”.  También ha valorado muy positivamente “la colaboración público-privada,  en este caso con PreZero, que nos permite llevar a cabo este tipo de  actuaciones”.

Este es el segundo acto de entrega de diplomas gracias al convenio  entre Ayuntamiento y PreZero. En la anterior acción formativa, nueve  mujeres completaron cursos en diversos oficios llevados a cabo en  Mercamadrid. El acuerdo tiene dos objetivos principales: por una parte,  contribuir a la empleabilidad e inserción en el mercado laboral de  mujeres desempleadas procedentes de las redes especializadas municipales  de la Dirección General de Políticas de Igualdad y contra la Violencia  de Género y por otra, fomentar la actividad económica, creación de  empleo y cohesión social que permita la autonomía socioeconómica de las  víctimas.

Ya en noviembre de 2020, la Dirección General de Igualdad suscribió  un acuerdo con la Agencia Municipal para el Empleo con el mismo objetivo  de favorecer la empleabilidad de las mujeres. Las actividades fruto de  este convenio comenzaron en febrero de 2021 y hasta la fecha han pasado  por el servicio de orientación laboral de la Agencia para el Empleo más  de 370 mujeres.

Según ha recordado Aniorte, las acciones dirigidas a la inserción  sociolaboral de las víctimas están recogidas en las 21 medidas  prioritarias para combatir la violencia contra las mujeres aprobadas por  el Pleno municipal en noviembre de 2019 sin votos en contra. “El  diálogo y el consenso son esenciales para nosotros en el trabajo por la  igualdad y contra la violencia de género”, ha subrayado el delegado.

Más de 390.000 ciudadanos censados en la ciudad de Madrid pertenecen  al área asistencial del Hospital Universitario La Paz. Mejorar su  movilidad por el entorno y, sobre todo, reducir los tiempos en los  accesos a urgencias para un mejor pronóstico es el objetivo del acuerdo  firmado entre el delegado del Área de Medio Ambiente y Movilidad, Borja  Carabante, y el viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública,  Antonio Zapatero. Con este convenio de actuación entre el Ayuntamiento  de Madrid y el Servicio Madrileño de Salud para la mejora del entorno  viario, se habilitará un ramal de acceso a las urgencias desde la M-30,  una necesidad detectada durante la pandemia que permitirá estar más  preparados para futuras crisis sanitarias.

Inaugurado en julio de 1964, el Hospital Universitario La Paz,  adscrito al Servicio Madrileño de Salud, será próximamente reformado de  forma integral, lo que modificará la movilidad interior de la parcela  que ocupa y generará nuevas plazas de aparcamiento para mejorar la  movilidad de pacientes, acompañantes y profesionales.

El hospital se ubica en una parcela adyacente a la vía de  circunvalación M-30, en el cuadrante suroeste del Nudo Norte (punto  kilométrico 0,790) y, actualmente, la calle Pedro Rico está registrando  un elevado volumen de tráfico y congestión en horas punta debido a los  nuevos desarrollos del ámbito. Por ello, este convenio fija el marco de  colaboración entre ambas administraciones para analizar la movilidad  actual y futura de esta vía, planificando, en caso necesario, la  conexión con el anillo de distribución del Espacio Torres de Madrid y la  permeabilidad con la Facultad de Medicina de la Universidad Autónoma de  Madrid.

Por parte del Área de Medio Ambiente y Movilidad, la Dirección de  Planificación e Infraestructuras va a poner en marcha las actuaciones  necesarias para el desarrollo del ramal y analizará las actuaciones  pertinentes en función del estudio de movilidad del Servicio Madrileño  de Salud, ente que realizará la reforma integral del Hospital  Universitario La Paz, un proyecto actualmente en redacción. También  trasladará a la Tesorería General de la Seguridad Social, a través de la  Dirección General de Infraestructuras Sanitarias, el proyecto de  ejecución que se apruebe definitivamente de la reforma integral, así  como la reserva de suelo para el desarrollo del proyecto de ejecución  del nuevo ramal de acceso al Servicio de Urgencias desde la M-30. En desarrollo de este protocolo, con una vigencia de tres años, podrán suscribirse acuerdos específicos.

El torreón de Conde Duque, un espacio ubicado en el centro del mismo  nombre y que saluda desde las alturas a los visitantes, ha sido  habilitado para un nuevo uso, el de locales de ensayos musicales  gratuitos a disposición de grupos de rock y de coros. Este nuevo uso  amplía la oferta de espacios de ensayos de la Biblioteca Musical Víctor  Espinós, un servicio muy demandado por los madrileños. Desde que  entraron en funcionamiento el pasado mes de octubre estos recursos han  sido utilizado por más de 250 músicos.

El torreón consta de tres plantas, la primera de las cuales, con una  superficie diáfana de 50 m2, se dedica al ensayo de coros. Agrupaciones  de hasta 20 personas pueden reservar estos espacios en horario de mañana  o tarde. Además, próximamente, está previsto equipar este espacio para  que pueda ser utilizado por orquestas u otros conjuntos instrumentales.

En la segunda planta, el público cuenta con dos espacios totalmente  insonorizados con distintas posibilidades de uso. Pueden utilizarse por  grupos con batería, instrumentos electrónicos o sistemas de  amplificación de sonido, pero también pueden hacer uso de ellos músicos  que necesiten espacios libres de ruidos para sus grabaciones. Las salas  poseen 18 y 9 metros cuadrados, respectivamente. La de mayor tamaño está  equipada con una batería acústica, teclado electrónico, mesa de voz,  micrófonos y amplificadores para guitarra y bajo. La pequeña dispone de  amplificadores para bajo, guitarra y voz. En la última planta se sitúa el mirador de 70 m2, la joya de la  corona del edificio que cuenta con unas vistas espectaculares de toda la  ciudad, donde se pueden dar charlas y conciertos.

El público puede reservar sus sesiones de ensayo en la página web de la Biblioteca Musical. En estas salas, que ya están en  funcionamiento desde el pasado mes de octubre, están ensayando grupos  tan diferentes como la Asociación Musical Capilla Renacentista, coro  especializado en la interpretación de obras de los grandes maestros del  Renacimiento y el Barroco, o Try, una banda madrileña de rock duro que  toca desde ritmos ochenteros hasta sonidos cercanos al funky.

La Biblioteca Musical se fundó en 1919 con la colección que reunió el  musicólogo y crítico Víctor Espinós y su principal objetivo fue  disponer de una instalación y de unas colecciones para acercar la música  y su estudio a personas que, por su condición social, no tenían fácil  acceso a partituras e instrumentos.

En 1922, editó su primer catálogo, que recogió más de 6.000  partituras y en 1932, se creó el servicio de préstamo de instrumentos,  único en su momento en toda Europa. Ha sobrevivido a los vaivenes de la  historia y ha continuado su labor a lo largo de más de 100 años, durante  los cuales se ha ido asentando en la ciudad y se ha convertido en un  referente para muchos de los que han estudiado música en Madrid en estas  décadas.

Actualmente cuenta con cerca de 100.000 fondos musicales, entre  monografías, partituras, métodos de enseñanza y registros audiovisuales y  sonoros en los más variados soportes, además de una colección de cerca  de 400 instrumentos musicales en préstamo. La institución también  custodia y preserva interesantes colecciones, muy valoradas por  investigadores nacionales e internacionales como la de instrumentos de  cuerda, entre los que destaca la guitarra que Andrés Segovia donó a la  biblioteca en 1932 para contribuir a la creación del servicio de  préstamo gratuito de instrumentos musicales o su emblemática colección  de Quijotes musicales con partituras firmadas por Falla y algunas  editadas en Nueva York en los años 30.

Asimismo, dispone de 16 salas de ensayo (12 individuales y cuatro de  grupo, con siete pianos y un contrabajo), una sala de actividades, un  servicio de referencia e información especializada y acceso público al  catálogo en línea, donde se pueden consultar los registros  bibliográficos de la colección. Todos sus servicios son gratuitos. Más información en www.madrid.es/bibliotecamusical

La Junta de Gobierno ha aprobado la prórroga del contrato de gestión  del programa Housing Led para personas sin hogar dotado con 180 plazas  en pisos compartidos para impulsar la recuperación de la vida autónoma  de sus usuarios, según ha anunciado la portavoz municipal, Inmaculada  Sanz, en la rueda de prensa posterior. El programa, basado en la  atención individualizada e innovadora, forma parte de la estrategia  frente al sinhogarismo del Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social  liderada por Pepe Aniorte, mediante la que se ha creado ya un 23,6 %  más de plazas desde 2019 a través de recursos como Housing First y  Housing Led, No Second Night y el nuevo centro Beatriz Galindo para  mujeres sin hogar víctimas de violencia de género.

El programa Housing Led, que ha atendido a 241 personas en 2021,  consiste en el apoyo a perfiles que se encuentran en grave situación de  exclusión social a través de viviendas compartidas de forma temporal.  Estas plazas van acompañadas de una atención integral para impulsar su  inserción sociolaboral que culmina el proceso personal ya iniciado en  los centros de la Red Municipal de Personas Sin Hogar o de personas que  se encuentran en situación de calle.

De esta manera, las 180 plazas de Housing Led están dirigidas a  personas sin hogar mayores de 18 años que carecen de recursos económicos  suficientes para mantener por sí mismas un recurso de alojamiento.  Asimismo, entre los requisitos para el acceso destaca que tengan  capacidad para realizar de forma autónoma las tareas básicas de la vida  cotidiana. La fecha prevista de inicio de la prórroga del contrato es el 15 de marzo 2022, con un presupuesto de 4,6 millones hasta 2024.

El Ayuntamiento de Madrid, a través del Área de Familias, Igualdad y  Bienestar Social, está impulsando una estrategia de atención al  sinhogarismo basada en modelos innovadores que ya funcionan en otros  países, orientados a dar nuevas oportunidades desde la dignidad de las  personas y evitar la cronificación de su situación.

Desde 2019, el Ayuntamiento ha creado en total 301 plazas para  personas sin hogar en recursos como las viviendas individuales Housing  First, que tendrá el próximo año 210 plazas para personas con  trayectorias largas en situación de calle, Housing Led o los recursos  para mujer sin hogar No Second Night y el nuevo centro Beatriz Galindo  para mujeres sin hogar víctimas de violencia de género


Los  ocho quioscos de flores de la plaza de Tirso de Molina se han  rehabilitado en su totalidad para recuperar su aspecto original y sus  titulares gozan ya del título legal que les acredita como  concesionarios. El concejal de Centro, José Fernández, ha visitado  este singular mercado de flores para comprobar el resultado final de los  trabajos llevados a cabo por la Junta Municipal de Centro con un  presupuesto cercano a los 90.000 euros y ha hecho un llamamiento al  civismo “para evitar su deterioro por la aparición de grafitis y  pintadas y que puedan seguir embelleciendo esta plaza, ya que su  recuperación nos ha costado dinero a todos”.

Inaugurados  hace algo más de una década, el deterioro de los quioscos debido al  paso del tiempo hacía necesaria una intervención integral que  garantizara la supervivencia del mercado para seguir siendo un reclamo y  una seña identidad de esta plaza. Las obras se enmarcan en las reformas  que la junta está llevando a cabo en Lavapiés para mejorar la calidad  de vida de sus vecinos y comerciantes y devolver al barrio el carácter  histórico y comercial que siempre ha tenido.

Además de los  trabajos de rehabilitación, el Ayuntamiento ha dado un paso más para  regular la situación administrativa de sus titulares y darles la  estabilidad jurídica necesaria para proseguir con sus negocios. Según ha  explicado Fernández, “tras esa regularización que hemos llevado a cabo  codo con codo con los propios floristas, estos tienen ya su título legal  como concesionarios y pueden seguir al frente de sus quioscos con total  seguridad jurídica”.

Las  obras se han realizado en dos fases para permitir la continuidad del  mercado durante los trabajos. Los ocho quioscos que conforman este  mercado de las flores son módulos con idénticas dimensiones, formados  por una estructura metálica con revestimiento de chapa y vidrio envuelto  en lamas de madera para adaptarlos al entorno arbóreo de la plaza.

La  remodelación se ha realizado siguiendo cuatro líneas de actuación:  carpintería exterior, cubierta, acondicionamiento interior e  instalaciones. La carpintería exterior ha incluido la revisión y  sustitución de toldos por otros de mayor resistencia al aire; retirada  de carteles y limpieza de vidrios exteriores, así como limpieza y  reparación de paramentos de chapa y de bastidores de lamas, sustituyendo  las lamas deterioradas o rotas.

Respecto a la cubierta, se han  limpiado los canalones y revisado tanto la instalación de saneamiento y  recogida de lluvia en el tejado como el sellado e impermeabilización. En  cuanto al interior, además de la limpieza, se han sustituido los  vidrios, reparado los paramentos y pintado en su totalidad.



En el  capítulo de las instalaciones, se ha revistado y puesto a punto el motor  del sistema hidráulico de apertura del frontal de acceso, las  instalaciones eléctricas, la iluminación y todos los elementos del  sistema de prevención de incendios.

En  julio de 1979 abría sus puertas en el número 18 de la calle Velarde, en  pleno barrio de Malasaña donde todavía hoy permanece, La Vía Láctea, un  bar y sala de conciertos que se convirtió en todo un ícono de la  denominada Movida madrileña. El Ayuntamiento ha querido recordar su  aportación con la colocación de una placa del Plan Memoria de Madrid “en  reconocimiento a su labor de difusión y promoción de la música desde  1979”, a cuyo descubrimiento ha asistido hoy la delegada de Cultura,  Turismo y Deporte, Andrea Levy.

El  fundador de La Vía Láctea, Marcos López Artigas, transformó un antiguo  despacho de carbón en un local de ocio, inspirándose en los bares de  copas que había visto en Londres y Nueva York. En poco tiempo se  convirtió en un lugar de culto en el que actuaron en directo algunas de  las principales estrellas de la música que revolucionaron aquellos años y  pinchadiscos como Kike Turmix, Diago A. Manrique, Juan de Pablos,  Manolo Calderón, Samuel o José Castillo, que disponían de colecciones  difíciles de encontrar en España.

Fue la catapulta para bandas  madrileñas como Sex Museum, Pleausure Fuckers o Los Enemigos. También  eran habituales del local personajes de la Movida como Pedro Almodóvar,  Moncho Alpuente, García Alix o Ceesepe. Hasta celebridades  internacionales como Nico –la cantante que inspiro a la Velvet  Underground de Andy Warhol–, Johnny Thunders o Paul Collins se dejaban  caer por La Vía Láctea en los 80 y 90. Para celebrar su 25 cumpleaños,  el local trajo a Nancy Sinatra en el que fue su primer concierto en  España.

La  vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís ha destacado el carácter  “especial del comercio, la restauración y los hoteles madrileños que  hacen que Madrid cuente con un zócalo comercial único en el mundo”. En  la presentación del libro Centenarios, junto al delegado de  Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, y representantes de  los 150 comercios y restaurantes centenarios de Madrid, Villacís ha  subrayado “que este tipo de establecimientos son el tesoro más preciado  de Madrid, un ejemplo de resistencia frente a la pandemia”. La  vicealcaldesa también ha aplaudido el esfuerzo y “la capacidad para  hacer Madrid de todos estos comercios, hoteles, restaurantes y locales  centenarios que muchos turistas vienen a visitar y que son historia y  orgullo de la ciudad”.

En  la misma línea, Redondo ha puesto en valor “la calidad de todos estos  establecimientos, que han supuesto un importante impulso para que Madrid  sea considerada la primera ciudad del mundo en calidad de vida”, según  el Global Power City Index. También ha reseñado la resiliencia de los  centenarios, que han superado diversas crisis y que “salen ahora de la  pandemia con el objetivo claro de mejorar su digitalización, algo en lo  que el Ayuntamiento de Madrid ha tratado de ayudar mediante distintas  subvenciones y campañas de formación en este último año y medio”.

Con  la publicación de este libro, el Ayuntamiento de Madrid ha rendido un  homenaje a estos establecimientos que contribuyen a conformar el paisaje  de la ciudad que, aunque innove y se adapte, no renuncia a lo  tradicional; un reconocimiento al enorme trabajo que hay detrás de cada  ‘Centenario’ en Madrid.

Desde 2005 hasta ahora, el proyecto de  ‘Centenarios’ ha ido dando diferentes pasos, entre ellos, la colocación  de las placas que diseñó Antonio Mingote, un referente también para  todos los madrileños, que lucen con orgullo en los locales centenarios.

Este  año, además de las rebajas de impuestos con las que se ha tratado de  impulsar el sector económico de Madrid y conllevan un ahorro entorno a  los 180 millones de euros, desde el Pleno del Ayuntamiento también se ha  apoyado a todos estos establecimientos con la declaración de especial  significación ciudadana e interés general para la ciudad.

De cara a  la campaña de Navidad en la que muchos de estos comercios están ya  inmersos, el Ayuntamiento de Madrid ha puesto en marcha distintas rutas a  través de la plataforma www.todoestaenmadrid.es, donde se puede  encontrar información sobre reservas, alojamientos o compras, entre  otros servicios.

El  Ayuntamiento de Madrid ha firmado este viernes con el Consejo Superior  de los Colegios de Arquitectos de España (CSCAE) un convenio para que el  Consistorio sea uno de los impulsores del Foro Internacional UIA 2022  sobre vivienda asequible que se celebrará en mayo del año que viene en  la capital, promovido por la Unión Internacional de Arquitectos (UIA) y  el CSCAE.

El  convenio ha sido firmado por el delegado de Desarrollo Urbano, Mariano  Fuentes; el concejal del Área Delegada de Vivienda, Álvaro González y el  presidente de CSCAE, Lluís Comerón. Este foro se celebrará entre el 18 y  el 20 de mayo de 2022 y su objetivo es reunir en Madrid a los mejores  expertos para establecer un marco de encuentro y colaboración en el que  abordar propuestas concretas sobre el acceso a la vivienda, teniendo en  cuenta que la pandemia mundial generada por la COVID-19 ha cambiado  muchos escenarios. El foro se enmarca en las actuaciones de la  denominada Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas.

Los  objetivos del foro serán identificar, analizar, debatir y clasificar,  de una forma científica y rigurosa, las principales barreras que  dificultan en cada país que el derecho a la vivienda digna y adecuada  sea una realidad, así como los casos de éxito que permitirían avanzar, a  medio y largo plazo, en posibles líneas de actuación para plantear  soluciones a este desafío. Aspira, además, a convertirse en un medio que  permita alcanzar una colaboración continuada entre las distintas  instituciones y agentes implicados en materia de vivienda y  habitabilidad, generando así un marco de actuaciones comunes que  permitan su permanencia en el tiempo.

El próximo martes, 14 de  diciembre, en el marco del Consejo de la UIA que tendrá lugar en la sede  del Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid (COAM), se presentará  oficialmente el foro a los medios de comunicación y a la comunidad  empresarial y sectorial. En esta reunión participarán representantes del  resto de instituciones y administraciones colaboradoras: ONU-Hábitat;  el Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana; la Comunidad de  Madrid; el Ayuntamiento de la capital y el propio COAM.

Mariano  Fuentes ha destacado que “en Madrid se están haciendo cosas muy  importantes en materia de vivienda como, por ejemplo, la modificación de  las normas urbanísticas o la colaboración público-privada para aumentar  la oferta de vivienda asequible. Con este foro, además, se tendrá la  oportunidad de analizar y estudiar lo que se hace en otros países,  porque el reto de la vivienda es global”.

El concejal delegado de  Vivienda, por su parte, ha valorado la elección de Madrid para la  celebración de este foro internacional, “queremos que se convierta en un  evento de máximo impacto, creando alianzas que cuenten con el máximo  respaldo de organizaciones, gobiernos, entidades e instituciones”. Para  Álvaro González “la posición privilegiada de Madrid como capital de  España y como ejemplo de ciudad moderna y multifuncional la convierten  en el lugar idóneo para involucrar y concienciar a todos los  participantes y, especialmente, a la sociedad en la necesidad de una  mirada más global e integradora del acceso a la vivienda, que en estos  momentos se ha convertido en punto de encuentro de discusión técnica,  política y pública”.

Los  delegados de Obras y Equipamientos, Paloma García Romero, y de  Economía, Innovación y Empleo, Miguel Ángel Redondo, han visitado los trabajos de reforma que el Ayuntamiento está llevando a cabo  en el Centro de Formación de la Agencia para el Empleo situado en la  calle Áncora y que finalizarán el próximo mes de enero. La  intervención, que se ha dividido en tres fases, comenzó con  demoliciones interiores y el desamiantado de cubiertas. Posteriormente  se procedió al acondicionamiento interior y en la actualidad se están  adecuando los espacios exteriores, la red de saneamiento y otros  acabados. Los trabajos, que están siendo ejecutados por el Área de Obras y Equipamientos, suponen una inversión total de 798.000 euros.


Con  los nuevos contratos de limpieza de la Estrategia Madrid 360 que  entraron en vigor el pasado 1 de noviembre, el Ayuntamiento de Madrid  pone en marcha un nuevo servicio gratuito de recogida de muebles en vía  pública en fechas establecidas. En cada barrio se establecerá un día  fijo al mes para que los vecinos puedan depositar los residuos  voluminosos de 21:00 a 23:00 horas, siempre que se garantice un  itinerario peatonal accesible, es decir, 1,80 metros de acera libre a  contar desde la fachada. Se informará a los residentes de las fechas de  retirada en su zona a través de carteles que se situarán en los portales  y mediante los canales oficiales del Ayuntamiento de Madrid.

Esta  iniciativa surge tanto para incrementar la oferta en un servicio de  gran demanda como para evitar el abandono de muebles en la calle. Hasta  ahora, la recogida de muebles y enseres a domicilio se prestaba a  demanda de los ciudadanos a través del teléfono municipal de información  010, mediante una solicitud en la web municipal, la aplicación Madrid Móvil y las redes sociales del Ayuntamiento. A estas opciones que continúan habilitadas se suma la nueva prestación.

Al  igual que en la recogida a demanda de los ciudadanos, en la que se  realizará en días fijos no se podrán superar las cantidades admitidas  por el servicio, de lo contrario se sancionará. Los enseres depositados  deben ser los de uso doméstico. Tras su retirada, se trasladan a las  plantas de tratamiento de residuos autorizadas, donde se procede a  recuperar diversos materiales.

Cada vecino solo debe dejar muebles  y enseres en cantidad inferior a tres metros cúbicos y un máximo de  seis elementos (por ejemplo: un colchón, un frigorífico, un módulo de un  mueble de cocina y tres puertas). No se recogerán enseres procedentes  de mudanzas o de empresas o industrias ni láminas sueltas de vidrio o  cristal. Más información para avisos y retiradas de muebles, aquí.

Además  de la recogida en vía pública, los enseres se pueden depositar en  puntos limpios fijos que recogen residuos voluminosos como muebles,  colchones, somieres, marcos y puertas, cajas, cristal plano… Se  establece un máximo de cinco unidades. En cuanto a residuos de aparatos  eléctricos y electrónicos como lavadoras, lavavajillas, secadoras,  cocinas, ordenadores, televisores, equipos de sonido, solo se pueden  dejar un máximo de seis unidades en estos recintos. Para frigoríficos,  congeladores, aires acondicionados, un máximo de una unidad. (Más  información, aquí).

De  enero a septiembre de este año, el Área de Medio Ambiente y Movilidad  ha acumulado en los puntos limpios fijos más de siete millones de kilos  de muebles y enseres, casi un millón de residuos procedentes de aparatos  eléctricos y 400.000 kilos de electrodomésticos de línea blanca  (grandes electrodomésticos), sin incluir teléfonos móviles, pilas,  baterías ni fluorescentes. Por su parte, en el servicio de  recogida a domicilio se han retirado más de tres millones de kilos de  muebles en un total de 103.590 avisos.

Una  ciudad más limpia y una mejor gestión de los residuos es tarea del  Ayuntamiento, pero también de sus ciudadanos. Con este servicio  establecido en los nuevos contratos de limpieza y gestión de residuos,  los ciudadanos podrán deshacerse más fácilmente de aquello que no  necesiten y disminuirá la cantidad de residuos que se abandonan  indebidamente en la vía pública.

Además, el servicio municipal ha  reducido a la mitad los tiempos para la retirada de los residuos que se  abandonan indebidamente en la vía pública y en el entorno de los  contenedores, teniendo que ser recogidos regularmente y no pudiendo  permanecer en el espacio público más de tres horas en horario de 7:00 a  24:00 horas. Los  nuevos pliegos apuestan de manera indiscutible por la sostenibilidad y  la economía circular, siguiendo modelos de gestión que priorizan  técnicas de máximo respeto con el medioambiente urbano.

La  directiva europea de residuos y el Paquete de Economía Circular marcan  un horizonte para 2025: el 55 % de los residuos municipales deberán ser  reutilizados o reciclados. Ese porcentaje se eleva al 60 % para 2030 y  cinco años después, en 2035, al 65 %. Esta directiva se alinea con la  Estrategia de Sostenibilidad Ambiental Madrid 360 que aúna el desarrollo  económico con la lucha contra el cambio climático, impulsando la  economía circular y la transición hacia sistemas de climatización  eficientes, el fomento del transporte público, la renovación de flotas,  el refuerzo de la seguridad vial y la innovación. Más información: www.madrid360.es



El delegado del Área de Desarrollo Urbano, Mariano Fuentes, ha  participado este sábado en la primera plantación del Bosque  Metropolitano en El Cañaveral, en la que intervienen los vecinos a lo  largo de todo el fin de semana. Además de plantar encinas, robles,  retamas o romero, las familias que asisten a esta iniciativa reciben una  explicación a cargo de Seo Birdlife, que colabora con el Ayuntamiento  en esta jornada, sobre los beneficios de realizar plantaciones de este  tipo, cómo y dónde plantar, el porqué de las especies elegidas y la  importancia de construir esta gran infraestructura verde de 75  kilómetros que bordeará Madrid y contribuirá a mitigar los efectos de la  isla de calor y del cambio climático.

Fuentes, que ha estado acompañado por el concejal del distrito de  Vicálvaro, Martín Casariego, ha destacado que «el bosque ya es una  realidad y a finales de este año se llegará a la cifra de 150.000  especies plantadas entre árboles y especies arbustivas». Según ha  destacado el delegado de Desarrollo Urbano, «hoy, en El Cañaveral,  hacemos la primera jornada educativa y de plantación del Bosque  Metropolitano. Los niños y niñas de Madrid están contribuyendo a hacer  crecer un bosque que es de todos».

Hasta la fecha, se han plantado en el Bosque Metropolitano árboles de  21 especies distintas, entre las que predominan los pinos, encinas,  olmos y almendros y arbustos de 40 variedades diferentes como madroños,  romeros, lentiscos, rosales silvestres y espinos, entre otros. Se ha  intervenido en más de 63 hectáreas de terreno con una inversión en torno  a 27 millones de euros para hacer realidad este proyecto de ciudad. En  2022, el proyecto cuenta con un presupuesto de 22,6 millones de euros  para continuar con las obras en curso e iniciar otras actuaciones  nuevas.

La delegada de Hacienda y Personal, Engracia Hidalgo, ha supervisado la logística del que será el primer examen en la historia  del Ayuntamiento de Madrid para personas con discapacidad intelectual.  Desde las 10:00 horas, 1.325 personas están convocadas para realizar la  única prueba que les permitirá convertirse en funcionarios de pleno  derecho. El ejercicio se realiza en las instalaciones del IES Príncipe  Felipe en turno de mañana y tarde.

El Consistorio de la capital, a través del área de Hacienda y  Personal, se ha encargado de la logística de esta prueba que permitirá  cubrir 32 puestos de trabajo para personas con discapacidad intelectual  en categorías vinculadas a tareas de conserjería y oficios: Personal de  Oficios Servicios Internos (29 plazas) y Operario de Servicios Generales  (3 plazas).

De los 1.325 candidatos inscritos, 699 son hombres (52,75 %) y 626  son mujeres (47,25 %). Las instancias las han presentado los propios  candidatos o su representante legal por vía telemática y están exentas  del pago de la tasa de examen. Además de la necesaria publicación de los  distintos anuncios, bases, listas e instrucciones, como iniciativa  pionera, el tribunal ha desarrollado una comunicación personalizada con  los aspirantes mediante correo electrónico para trasladarles toda la  información necesaria para concurrir a estas pruebas.

La delegada de Hacienda y Personal ha puesto en valor “esta apuesta  pionera del Ayuntamiento de Madrid, que pretende garantizar la igualdad  real de oportunidades y hacer de la administración municipal un  referente en valores inclusivos”. Según ha explicado Engracia Hidalgo,  para organizar todo el proceso “se ha contado con el asesoramiento de  organizaciones especializadas que han colaborado en la redacción de los  temarios de las dos oposiciones en lectura fácil, así como en el  acompañamiento y tutelaje de las nuevas incorporaciones y la formación a  los miembros de los tribunales”.

El Ayuntamiento ha puesto a disposición en su web el contenido de los  diez temas sobre los que versa el examen, facilitando su preparación a  todos los opositores en términos de igualdad. Además, los temas están en  modelo de lectura fácil, lo que permite una comprensión más sencilla de  los contenidos, eliminando barreras para el aprendizaje y la  participación y dando cumplimiento a la norma UNE153101EX, pionera en  lectura fácil y pautas y recomendaciones para la elaboración de  documentos.

La Asociación Plena Inclusión, una organización especializada en el  trabajo con este colectivo, ha colaborado en la adaptación a lectura  fácil de los temarios y de los anuncios y comunicaciones a los  opositores a través de la web municipal www.madrid.es/oposiciones.

De acuerdo con las bases de la convocatoria, el sistema selectivo  será la oposición.  La prueba para el acceso a esta categoría está  compuesta de un solo ejercicio que consiste en un cuestionario tipo test  teórico-práctico que ha sido redactado por el tribunal calificador en  lectura fácil. La parte teórica consta de diez preguntas y la práctica  de 15. El tiempo para su realización es de 70 minutos y está controlado  por un total de 100 personas que velarán por su desarrollo ordenado.

Las 32 personas que obtengan la mejor puntuación se incorporarán como  nuevos funcionarios de carrera del Ayuntamiento de Madrid durante 2022.  Asimismo, los compañeros de trabajo de los servicios a los que sean  adscritos estos nuevos funcionarios recibirán un programa de  acompañamiento para sensibilizarlos y poder ayudar a los nuevos  funcionarios en su integración en el puesto.

Esta iniciativa, que forma parte del proyecto Madrid Talento, apuesta  por garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso al empleo  público y por un empleo de calidad. Nace con vocación de continuidad e  incorporará nuevas plazas específicas para personas con discapacidad  intelectual en las sucesivas ofertas de empleo público municipal. El  proyecto de oferta para 2021 incorpora 11 plazas exclusivamente para  este colectivo, lo que permitirá continuar ofreciendo oportunidades de  empleo en los próximos años.
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